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- El Presidente de la Junta Nacional de Usuarios de 
los Distritos de Riego del Perú y cuatro (04) representantes 
de la misma. 

Los integrantes del Grupo de Trabajo ejercerán el 
cargo ad honórem y designarán a un representante alterno, 
mediante comunicación escrita, en un plazo no mayor de 
tres (03) días hábiles de publicada la presente Resolución. 

En caso de empate, el Presidente o su representante 
alterno, tendrá voto dirimente.”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura y Riego

964386-1

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 00141-2013-INIA

Lima, 19 de julio de 2013

VISTO:

La Resolución Jefatural Nº 0140-2013-INIA, de fecha 
19 de julio de 2013, y el Ofi cio Nº 694-2013-INIA/J;

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución Jefatural del Visto, se inició el 
proceso investigatorio al funcionario Abraham Villantoy 
Palomino y otros, por los hechos imputados en el Informe Nº 
003-2013-INIA-OGA/DG de fecha 16 de abril del 2013; 

Que, de acuerdo con el artículo 119º del Reglamento 
Interno de Trabajo del INIA, el trabajador a quien se le 
instaure proceso investigatorio será relevado de sus 
funciones, mientras dure el proceso y hasta que se tome la 
decisión fi nal, quedando a disposición del Director General 
quien le asignará las funciones pertinentes de acuerdo a la 
necesidad del servicio, con derecho a continuar recibiendo 
las remuneraciones que le corresponda por ley;

Que, en tal sentido, corresponde relevar al Señor 
Abraham Villantoy Palomino de las funciones de Director 
de la Estación Experimental Agraria Canaán asignadas 
mediante Resolución Jefatural Nº 0378-2011-INIA, en 
tanto dure el  proceso investigatorio antes referido y se 
tome la decisión fi nal al respecto;

En uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº031-2005-AG, modifi cado por el  Decreto  Supremo  Nº027-
2008-AG, y  con  las  visaciones  de  los Directores Generales 
de la Ofi cina General de Planifi cación  y de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Relevar al Señor Abraham Villantoy Palomino 
de las funciones de Director de la Estación Experimental 
Agraria Canaán asignadas mediante Resolución Jefatural 
Nº 00378-2011-INIA, en tanto dure el proceso investigatorio 
instaurado en su contra mediante la Resolución Jefatural Nº 
00140-2013-INIA, de fecha 19 de julio de 2013. 

Artículo 2º.- Encargar, las funciones de Director de 
la Estación Experimental Agraria Canaán al Sr. Máximo 
Morote Quispe, especialista de la EEA Canaán, Plaza Nº 
473, Nivel P4, en tanto dure el proceso investigatorio a que 
se refi ere el Artículo primero de la presente Resolución, 
con retención de su plaza, a la que retornará una vez 
concluido el proceso investigatorio antes mencionado.

Regístrese y publíquese.

J. ARTURO FLOREZ MARTÍNEZ
Jefe
Instituto Nacional de Innovación Agraria

964964-1

AMBIENTE

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 217-2013-MINAM

Lima, 19 de julio de 2013

Visto, el Memorándum N° 261-2013-VMGA/MINAM, 
de fecha 19 de junio de 2013, del Viceministerio de 
Gestión Ambiental; así como el Informe N° 0086-2013-
DGCA-VMGA/MINAM, de fecha 17 de junio de 2013, de la 
Dirección General de Calidad Ambiental, el cual contiene 
el Informe Técnico N° 0389-2013-DGCA-VMGA/MINAM 
de 11 de junio de 2013, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2009-
MINAM, se aprobaron las Medidas de Ecoefi ciencia para 
el Sector Público, cuya implementación permite mejorar la 
calidad del servicio público, ahorrar recursos materiales, 
energía y minimizar la generación de residuos, lo que 
se traduce en la liberación de recursos económicos que 
pueden destinarse a los fi nes primordiales del desarrollo 
sostenible;

Que, los numerales 4.2.3 y 4.2.4 del artículo 4° del 
mencionado Decreto Supremo, establecen como medidas 
de ecoefi ciencia en las entidades del Sector Público, la 
implementación del uso de gas natural en vehículos, 
maquinaria, calderos, entre otros, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 009-2006-EM, así 
como la implementación progresiva del uso de energías 
alternativas ecológicas;

Que, a través del citado Decreto Supremo N° 009-
2006-EM, se declaró de interés nacional el uso del gas 
natural vehicular y se modifi có el Reglamento para la 
Instalación y Operación de Establecimientos de Venta al 
Público de Gas Natural Vehicular (GNV), normativa que 
se ve complementada por las disposiciones contenidas 
en el Decreto Supremo N° 053-2007-EM, Reglamento 
de la Ley de Promoción del Uso Efi ciente de la Energía, 
determinando que en los departamentos donde se cuente 
con disponibilidad de Gas Natural Vehicular (GNV), los 
vehículos del Sector Público deberán ser convertidos 
para el uso exclusivo o dual con GNV, en función a las 
necesidades operativas de cada entidad;

Que, asimismo, el segundo párrafo de la Vigésima 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2013, señala que las entidades públicas, a través 
de sus respectivas ofi cinas generales de administración 
y teniendo en cuenta las medidas de ecoefi ciencia 
establecidas en el Decreto Supremo 009-2009-MINAM, 
deben incorporar en su Plan Operativo Institucional 
(POI) las actividades relacionadas a la implementación 
de su Plan de Ecoefi ciencia Institucional, siendo que los 
resultados que se obtengan deben ser reportados a través 
del aplicativo web implementado por el Ministerio del 
Ambiente, según las condiciones y términos establecidos 
por dicha entidad;

Que, en ese sentido, el Gobierno del Perú, a través 
del Ministerio del Ambiente, ha establecido como Política 
de Estado, la promoción de la ecoefi ciencia como una 
de las principales estrategias para la transición hacia el 
desarrollo sostenible;

Que, con ese propósito, se ha visto por conveniente 
intensifi car las acciones para la promoción del uso de gas 
natural y paneles solares en las instituciones públicas 
para lo cual se ha formulado el documento denominado 
“Programa de Promoción del Uso de Gas Natural 
Vehicular (GNV) y Paneles Solares en las Instituciones 
Públicas 2013 - 2015”, el mismo que tiene como objetivos 
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específi cos masifi car el uso del gas natural vehicular 
en Lima y Callao, y el uso de paneles solares a nivel 
nacional;

Que, la implementación de este programa permitirá 
que en el presente año las instituciones públicas de 
Lima y Callao hayan identifi cado el número de vehículos 
factibles de ser convertido a gas natural vehicular; y a 
nivel nacional, hayan evaluado su consumo de energía 
en kWh, el gasto que demanda y la factibilidad del uso de 
paneles solares;

Que, sobre esta base se espera que para el año 2014, 
un 5% de los vehículos de las entidades públicas en Lima 
y Callao utilicen gas natural vehicular; y se incremente al 
10% para el año 2015; en tanto que en los lugares que 
sea factible, al menos 2% de las instituciones públicas a 
nivel nacional usen paneles solares en el año 2014 y se 
incremente al 5% en el año 2015;

Que, en virtud al Informe Técnico del visto y lo 
señalado en los considerandos precedentes, resulta 
necesaria la aprobación del “Programa de Promoción del 
Uso de Gas Natural Vehicular (GNV) y Paneles Solares 
en las Instituciones Públicas 2013 – 2015”;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
la Secretaría General, la Dirección General de Calidad 
Ambiental y la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, el Decreto 
Supremo N° 009-2009-MINAM, que aprueba las 
Medidas de Ecoefi ciencia para el Sector Público, y el 
Decreto Supremo Nº 007-2008-MINAM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el documento denominado 
“Programa de Promoción del Uso de Gas Natural Vehicular 
(GNV) y Paneles Solares en las Instituciones Públicas 
2013 - 2015”, que como Anexo forma parte integrante de 
la presente resolución.

Artículo 2º.- Encargar a la Dirección General de 
Calidad Ambiental del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
el seguimiento y la supervisión del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano.

La presente resolución y su Anexo serán publicados, 
asimismo, en el Portal Web Institucional del Ministerio 
del Ambiente, en la misma fecha de publicación de la 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

965128-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 218-2013-MINAM

Lima, 19 de julio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 200-2013-
MINAM de 10 de julio de 2013, se encargó las funciones de la 
Dirección General de Investigación e Información Ambiental, 
a la señora Amalia Beatriz Cuba Salerno, Directora General 
de la Dirección General de Políticas, Normas e Instrumentos 
de Gestión Ambiental, dependiente del Viceministerio de 
Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente, en adición a 
sus funciones, en tanto se designe al titular; 

Que, se ha visto por conveniente dar por concluido el 
referido encargo de funciones y designar a la funcionaria 

que ocupará el cargo de Directora General de la Dirección 
General de Investigación e Información Ambiental, 
dependiente del Viceministerio de Gestión Ambiental del 
Ministerio del Ambiente; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluido el encargo de funciones 
de la Dirección General de Investigación e Información 
Ambiental, a la señora AMALIA BEATRIZ CUBA SALERNO, 
Directora General de la Dirección General de Políticas, 
Normas e Instrumentos de Gestión Ambiental, dependiente 
del Viceministerio de Gestión Ambiental del Ministerio del 
Ambiente; dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar a la señorita SONIA MARÍA 
GONZÁLEZ MOLINA, en el cargo de Directora General 
de la Dirección General de Investigación e Información 
Ambiental, dependiente del Viceministerio de Gestión 
Ambiental del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

965128-2

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 192-2013-MINCETUR/DM

Lima, 18 de julio de 2013 

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la 19° Edición del Foro “World 
Routes”, el mayor evento que se realiza a nivel mundial 
sobre rutas aéreas, se llevará a cabo un evento 
preparatorio en la ciudad de México D.F., Estados Unidos 
Mexicanos, del 23 al 24 de julio de 2013;

Que, ASM Ltd., la entidad organizadora del Foro 
World Routes, es una compañía líder en crear estrategias 
de rutas aéreas y obtener nuevos servicios aéreos para 
aeropuertos y entidades de turismo en todo el mundo, 
contando con un gran portafolio que incluye a las 
empresas e instituciones más renombradas de la industria 
de la aviación y el turismo, logrando la implementación 
de nuevas rutas para sus clientes, que han favorecido la 
conectividad en sus territorios, incrementando los fl ujos 
de turistas y negocios; 

Que, por tanto, el evento de preparación del Foro “Wolrd 
Routes 2013” se constituye en una excelente plataforma 
para que los participantes compartan y expongan sus 
experiencias y logros, así como intercambien ideas 
respecto de temas directamente relacionados al rubro del 
desarrollo de rutas aéreas; en tal sentido, para el Perú será 
una oportunidad para exponer los avances del país en esta 
materia, y dar muestra de cuanto se ha favorecido a la 
actividad turística con una mayor conectividad que incide 
directamente en los fl ujos turísticos internacionales; 

Que, teniendo en cuenta la invitación del Director para 
América Latina y el Caribe de ASM Ltd., la Viceministra 
de Turismo solicita que se autorice el viaje del señor 
Carlos Estuardo Albán Ramírez, Director de Desarrollo 
del Producto Turístico, para que en representación del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR 
participe en dicho evento preparatorio;
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